
B. O. del K-Núm. 107 5 mayo 1971 7179

DISPONGO

Articulo úni'co.---8e faculta a la Caja P05t~l de Ahorros para
la adquisición. medmnte concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Adra' (AlmeríaJ. para
instalación de los Servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de sU presu
puesto, capitulo VI, articulo sesenta y -dos. conceptoseisciel1tos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presen te .Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaeiÓIi..
TOMAS GARlCANO GOS¡

DECRETO 955/1971, de 22 de abril, poT el que se
autorizn a la Caja Postaz de AhDrros para la aa
qUls¡cion por concurso de un .1000al y dos viviendas
en El Grao de Castellón (Castellón. de- la Plana)
para instalación de los $ervtciüS .pfOpJO$ de la En
tidad y de Correos y TelecomunibaCjón"co1l. cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal pre
vé la cooperación en actividades de· interés general -o de ca
rácter social que favorezcan el 'conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo y el articulo cincuenta y uno de lamismaauto~

riza la inversión de disponibilidades del Fondo de -ReServa en
la adquisición o construcción de· edificios· para alojamiento- de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad; capitulo. VI,. ar
ticulo sesenta y dos. conceptos seiSCÍ'entosonce y seiscientos
veintiuno.

Los Servicios de Correos y TelecomurHcación en El Grao
de Castellón (CasteH6n de la Plana) rehanan; instalados en
locales arrendados que resultan insuficientes para el· normal
desenvolvimiento de los serv!C'ios en dicha localidad, 10 que
deu,rmina la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente
para los mismOs, en euya contrataCión se estima oportuno
aplicar los artículos. dieciocho y treinta y cinco-primero de la
Ley de Contratos del Estado de ocho de abril de mil novecien
tl?s sesenta y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas.

En consideración a. lo expuf'..sto, a propuesta, del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciséis de abril de mil novecientos
setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-8e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un locál y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en El Grao -de.· Castellón
(CastdI6n de la Plana), para instalación de los servicios pr-op-i-Os
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las
dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. articulo sesenta y
dos, concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondo- de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 001'11

DECRETO 95611971, de 22 de abril. por el que se
autoriza a la Caja Postal. de Ahorros para la ad~
qutstción por concurso de un lacal y dosvivíendall
o solar en Torremolinos (Mdlaga) para tnstalación
de los servicios propios de la· Entídad.1I de Correos
11 Telecomnnicación, con. cargo al pte$upuesto de
este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal pre.
vé la cooperación en actívidades de interés general O de ca,..
ráctBr SOCIal que favorezcan el conocimiénto de los fines y
servicios de la Caja Postal· de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y'. uno de la· misma auto.
riza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas. a cuyo objeto figuran las· consignaCiones corres-
pondientes en el pre>..supuesto de la Entidad, capitulo 'VI, ar.
tfculo sesenta y dos, concepto seiscientos once y seiscientos
veintiuno. .

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Torremo1i-

nos (Málaga) se hallan instalados en locales que no reúnen
condiciones por su redueida capacidad. lo que determina la
necesidad de alojamIento adecuado y sLÚiciente para los mis-
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar los ar..
ticuIos dIeciocho y treinta y cInco-primero de la Ley de Con
tratos df~l Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta.
y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades EstatalesAU4
tónomas.

En cüru:.'ideración .a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernaeión, previa delibaación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciSéis de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la CaJa Postal de Ahorros para
la adqui!:óicIón, mediante concurso; de un local y dos viviendas
o solar adecuado para- construirlos en TcrremoUnos (Málaga).
para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Ccrreos y Telecomunicación. con cargo a las dotaciones de SU
presupuesto, capitulo VI, articulo sesénta y dos, concepto 5e154
cientos veintilmo, y para su Fondo de. Reserva.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos.setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

E-l Ministro dB la. Gobernación,
'1'011A8 GARWANO GOln

DECRETO 957/1971, de 22 de abril,. por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para aceptar
un solar cedido gratuitamente por el Ayuntamien
to de Sort (Lér-jda) paracomtrutr en él un edificio
destinado a la instalación de los servicios propios
1/ de Correos y Telecomunicadón, con cargo a la&
dotacfones del presupuesto de este Organismo au
tónomo.

El artículo ,cuarenta y ocho e) de la. Ordenanza Postal pre';'
vé la cooperación en .actividades- de interés general o de ca·
rácte:r social que favorezcan el conocImiento de los- fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros. y su mayor expansión
y desarrollo. y el articulo cincuenta y uno de la misma aut~

riza la inversión de disponibilidades del Fondo de -Reserva en
la adquisieión oconstruceión de edificios para alojamiento de
las oficinas. a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo VI. af4

ticulo· sesenta y uno. concepto seiscientos ... once.
Los Se~vicios de Correos. Telecomunicación y Caja- Postal

de Ahorros en Sort (Lérida) .ee hallan instalados en locales
aTrendados. q1,l.e no reúnen condiciones por su reducida capa
cidad, lo que determina la necesidad de construir un alojar
miento adecuado. a cuyo objeto el Ayuntamiento de la loca-
lidad ofrece sil: cooperación eIi forma de ées16n gratuita a la
Caja Postal de Ahorros de un solar de su propiedad de dos
cientos cincuenta metros, uadrados, sito en la denominada fin~

ca Palissa. con desUno a la· construcciÓI1 de- un edificio para
instalar los servicios propios· y de Corr.eos y Telecomunicación
en dicha localidad.

En consideración a. 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
la' GobernaCión, previa deliberadón del. Consejo de Ministros
en su reunión del dla dieciséis deabríl de mn novecientos se
tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero -Se Rutoriza a la Caja Postal de Ahorros
para· aceptar la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento
de Sort (Lérida 1, de un .solar de su propiedad. sito en la.
denominada finca~al1ssa;, de doscientos cincuenta metros cua,-.
drados. de. superficie, destinado a la ~onstrucción de un edificio
para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y Telecomunicación.

Articulo segund6.-Se faculta- a la. Caja Postal de Ahorros
para que, previo a l~ forrnaIidadesque procedan. construya
el futuro edificio con aquella finalidad, con cargo a. las dota
ciones de su presupuesto, capítulo VI,· articulo sesenta y uno,
'concepto seiscientos once. y para su Fondo de Reserva.

ArUculo ten;ero;~Por el M1:nisterio de la Gobernación se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad dé
cuanto se disRone en el ptesente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

~ Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARreARO QOSl


